
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE   LUIS HERNANDO ROMERO LUQUE 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

RADICADO No. 63001-31-05-004-2012-00038-00 

DECISION REQUIERE PARTES 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 del CPTSS, tomando en 
consideración la solicitud elevada por la demandada el día 12 de agosto de 2020, 
habiendo quedado ejecutoriado el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
se requerirá a las partes para que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
446 del CGP procedan a presentar liquidación del crédito y/o informar si medió pago 
total de la obligación ejecutada tal como lo dispone el artículo 461 de la misma obra, 
ambos aplicados en materia laboral por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS.  
 
Para tal efecto se les concederá el término de cinco (5) días. 
 
Conforme constancia secretarial que antecede informar a las partes que no median 
títulos judiciales a favor de este proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a las partes para que, conforme lo dispuesto por el artículo 
446 del CGP, presenten la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo 
promovido por LUIS HERNANDO ROMERO LUQUE en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, o en caso 
de haber existido pago total del crédito se informe tal situación en los términos 
previstos por el artículo 461 del CGP.  
 
SEGUNDO: CONCEDER para tales efectos el término de cinco (5) días. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta decisión al correo electrónico 
que tenga registrado en el SIRNA el abogado PEDRO WILMAR MORENO 
VALENCIA, TP No. 129.163 parte demandante y al correo electrónico de la parte 
demandada www.colombialegalcorp.com. compartir el expediente a las partes 
previa organización de este.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

Haj 
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